HONORABLE SENADO:





Vuestra Comisión de Peticiones y Milicias ha considerado el Proyecto de Ley venido en revisión, contenido en el Expediente Nº 21.774 del que son autores los Diputados, Vitor, Rotman, Angiano, Monge, La Madrid, Sosa, Lena, Acosta, Viola, Artusi y Kneeteman por el que se deroga el inc c) del art. 243 Bis de la Ley 5654 (Reglamento Gral. Policía de Entre Ríos) y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos remitidos.

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON  FUERZA DE
LEY
ARTÍCULO 1°: Derógase el Inciso c) del Art. 243 Bis de la ley 5654.
ARTÍCULO 2°: La presente ley entrará en vigencia desde el primer día del mes siguiente al de su promulgación, careciendo de todo efecto retroactivo, aún respecto de reclamos administrativos anteriores a la misma.
ARTÍCULO 3°:  De forma, comuníquese, etc.
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